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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN 
EN CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, 
PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES PARA EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR.

SECRETARÍA DE FINANZAS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD
Sistema de Formato Único de Hacienda y Crédito Público, Ficha Técnica de Indicadores.
Sistema de Formato Único de Hacienda y Crédito Público, Gestión de Proyectos.
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Sistema de Formato Único de Hacienda y Crédito Público, Ficha Técnica de Indicadores.

H. XV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR
PUNTO DE ACUERDO Mediante el cual se autoriza al C. Presidente Municipal Lic. Armando 
Martínez Vega, para que en nombre y representación del H. XV Ayuntamiento de La Paz 
suscriba Hermanamiento de esta Ciudad de La Paz y el Pueblo Mágico de Todos Santos con 
el Pueblo Mágico de Loreto, Baja California Sur.

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES
FE DE ERRATAS a la página 103 del Plan Estatal de Desarrollo 2015-2021 del Estado de 
Baja California Sur que fue aprobado por el Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Baja California Sur en la Quinta Asamblea Plenaria de Fecha 10 de Marzo de 2016 
y publicado en el Boletín Oficial del Gobierno N° 10_Bis, página 102 de la fecha antes 
mencionada, para quedar como a continuación se establece en las siguientes hojas.
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EJE IV CALIDAD DE VIDA

del Consejo Estatal para Prevención de Accidentes 
(COEPRA).

• Fortalecer acciones orientadas a la atención de
la salud bucodental, con énfasis en niños en edad
escolar.

• Intensificar las acciones preventivas de padecimientos 
bucodentales con énfasis en localidades rurales
mediante Unidades Médicas Móviles.

• Impulsar la modernización de la atención al
paciente con enfermedades mentales, mediante la
capacitación en el modelo de atención al personal de
salud.

• Consolidar el proceso de regulación de
establecimientos de atención y rehabilitación de
adicciones.

Metas:
• Disminuir la incidencia epidemiológica en el estado.
• Reducir la mortandad materna en la entidad.
• Establecer un programa de Unidades Médicas

Móviles.
• Generar un mayor número de centros de tratamiento

y rehabilitación de las adicciones.

Indicadores:
• Mortandad materna por 100,000 habitantes.

Calcular el índice conforme a lo que dispone el INEGI
en comparación con otras entidades de la república.

• Enfermedades sexuales por 100,00 habitantes. Este
indicador calcula el número de enfermos por número
de habitantes en comparación con otras entidades
de la república.

• Prevalencia de obesidad abdominal. Este indicador
representa el porcentaje de la población adulta mayor
de 20 años con obesidad abdominal y es medido por
el Instituto Nacional de Salud a través de la Encuesta
Nacional de Salud y Nutrición.

SOSTENIBILIDAD

Las políticas públicas se orientarán a impulsar un desarrollo 
y  crecimiento basado en el principio de sostenibilidad, a 
fin de preservar el patrimonio ambiental, pero que a la vez 
permita generar riqueza, competitividad y empleo, para 
estas y las futuras generaciones de sudcalifornianos. Para 
ello se buscará el uso de energías alternativas y el cuidado 
y acceso al agua 

Componente Energías alternativas 

Líneas de acción 
• identificar las zonas para el aprovechamiento de

los recursos naturales de forma sustentable y evitar
conflictos entre los sectores productivos por el uso
del territorio.

• Impulsar el desarrollo y diversificación de las cadenas
productivas para el aprovechamiento integral de los
recursos forestales y de la vida silvestre.

• Implementar el Plan Estatal de Acción ante el Cambio
Climático para Baja California Sur.

• Fortalecer la capacidad de gestión en materia de

“Asegurar el acceso efectivo 
y de calidad a los servicios de 

salud, es una misión del Estado y 
compromiso esencial plasmado en 

el PED”

DICE:
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y  crecimiento basado en el principio de sostenibilidad, a 
fin de preservar el patrimonio ambiental, pero que a la vez 
permita generar riqueza, competitividad y empleo, para 
estas y las futuras generaciones de sudcalifornianos. Para 
ello se buscará el uso de energías alternativas y el cuidado 
y acceso al agua 

Componente Energías alternativas 

Líneas de acción 
• identificar las zonas para el aprovechamiento de

los recursos naturales de forma sustentable y evitar
conflictos entre los sectores productivos por el uso
del territorio.

• Impulsar el desarrollo y diversificación de las cadenas
productivas para el aprovechamiento integral de los
recursos forestales y de la vida silvestre.

• Implementar el Plan Estatal de Acción ante el Cambio
Climático para Baja California Sur.

• Fortalecer la capacidad de gestión en materia de
Energías Limpias.

“Asegurar el acceso efectivo 
y de calidad a los servicios de 

salud, es una misión del Estado y 
compromiso esencial plasmado en 

el PED”

DEBE DECIR:
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